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DESARROLLO ECONOMICO EN CENTRO AMFRICA

Proyecto de resolucién aprobado por el comité
especial de aesenvolvimiento econdmico

LA COMISICI ECONOHMICA PAﬁA LA AMERICA LATINA?

CbNSIDERANDO que por resolucidn (Documéﬁto E/CN.12/19H},
adoptada el 20 de junio de 1950, en su.tercer verfodo de‘éesiones,
acordé recgmgndar a los gobiernos latinogmericanbs Que, al formular
programas y adoﬁtar'medidaé de fomento ecunémico, ”tengan en cuenta
las poéibilidaﬁes de expansidén de la demanda mediante el intercambio
reciprogo, a fin de 1bgrar.una ﬁejbr ihtegracién'de sus economias
Yy un més elév;io desafrollo de su pfoductividad y de suvingreso
real¥; B

CONSIDTZRANDO que las delegaciones de Costa Rica, El“salvador,

Guatemala, Honduras y Nicaragua, siguiendo los principios de la

resolucidn apuntada y en vista de los vinculos geogrificos e

histéricos que unen a Centro América, han expresado el interés de

/sus gobiernos
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sus'gébiernos en desarrollar la produccién agricola e industrial & los
sistemas de transporte de sus respectivos pafses, en forma que

promueva la integracién de sus economfas y la formacién de mercados

més amplios, mediante el 1ntercamb10 de sus produgtos, la coordlnacién..
de sus_planes de fomento y la creacién de empresas en que todos o
algunos de tales pafses tengan interés;

CONSIDERANDO que tales delegaciones han indicado ademés e} deseo
de que la Sécretaria de la Comisibn proporcione a los gobilernos
indicados el asesoramlento vy asistencia necesarios para el desarrollo ]
de dichos planes; y que las aspiraciones de los pafses centroamericanos
son de positivo interés para el desarrollo econdmico de la América
Lgtina Y guerdan armonia con los fines de la Comisidn;

RESUELVE: | : e

a) Tomar nota con anticipa016n de 1os propésitos enun01ados por

: los ggblernos centroamericanos en cuanto se refieren a la
integracién de sus economfas nacionales; 7 _
. b) Solicitar del Secretario Ejecutivo que estudie las medidas
0 proyectos que permitan la realizacibn gradual de tales
propbsitos; v,
¢) Invitar a los gobiernos del Istmo Centroamericano para gue en
.la oportunidad que determinen, procedan a la formacién de un
comité de cooperacién econbmica, integrado por los ministros
del ramo de economfa o por sus delegados, que actlie como

organismo coordinador de las actividades que se desarrollen erf

/relacién con
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relacibén con las materias anteriormente enunciadas y como érgano de
consulta del Secretario Ejecutivo de la Comisién, tanto para orientar
los estudios aludidos en pérrafo anterior como para considerar las

conclusiones de los mismos.,








